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Dirigida a personal adscrito a entidades y dependencias de la UNAM, 
con funciones relacionadas con las TIC

Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC

���������������������

INVITACIÓN
PARA PUBLICAR REPORTES TÉCNICOS 

Del 1 al 10 de abril de 2025, se recibirán propuestas de reportes 
técnicos en las modalidades de autoría individual o de coautoría, 
para considerar su publicación en los Cuadernos Técnicos Universi-
tarios de la DGTIC (CTUD), revista técnico-profesional incluida en el 
Portal de revistas académicas y arbitradas de la UNAM, que ofrece un 
espacio con arbitraje por pares en la modalidad doble ciego, donde 
especialistas revisan los trabajos postulados por personal adscrito a 
entidades y dependencias universitarias, dedicado a actividades 
relacionadas con las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC).
El objetivo de CTUD es publicar reportes técnicos inéditos de 
autores interesados en compartir sus experiencias y demostrar su 
nivel de especialización, al detallar de manera ordenada y con 
enfoque metodológico, cuál fue su contribución especí�ca individual 
en un proyecto o servicio de TIC que haya sido desarrollado, 
implementado o mejorado en un área universitaria, en un período 
de dos años anteriores a la fecha del reporte.
Los reportes técnicos que se propongan deberán cumplir 
totalmente con los lineamientos editoriales de fecha 2 de diciembre 
de 2024, y ser presentados con base en el uso de la plantilla 
correspondiente a esta invitación. Se recomienda a los autores la 
revisión detallada de estos documentos en  
https://www.tic.unam.mx/cuadernos/ y cuidar que tanto la forma 
como el fondo del reporte técnico que se proponga sea coherente, 
correcto, preciso e inteligible para la comunidad técnica a la que va 
dirigido.

Bases
 Las obras se someterán al Comité Editorial de la DGTIC para 

dictaminar la acción correspondiente. El fallo emitido por el 
Comité Editorial será inapelable.

 Se publicarán únicamente aquellas obras que cuenten con dos 
dictámenes favorables.

 Sólo se aceptará la participación de una propuesta de reporte 
técnico por cada autor en cualquiera de las dos modalidades, 
autoría individual o coautoría.

 Al menos un autor de cada reporte propuesto debe ser Técnico 
Académico de la UNAM y mantener esa calidad hasta la eventual 
publicación del trabajo.

 No podrá ser autor o coautor, un Técnico Académico con proceso 
editorial en curso en CTUD.

 Cada autor deberá contar con un número ORCID, desde el 
registro de su propuesta.

 A partir del 1 de abril de 2025, el registro del reporte técnico 
propuesto deberá hacerse a través de la plataforma ubicada en 
https://cuadernos.tic.unam.mx en formato .doc o .docx.

 Como parte del proceso editorial, se pedirá documentación 
complementaria. Además, el Equipo Editorial podrá solicitar 
que el jefe inmediato del autor o autores proporcione una carta 
donde con�rme su participación y/o otorgue la autorización de 
publicación del texto.

 Sólo se recibirán trabajos que estén relacionados con proyectos 
o servicios de TIC que hayan sido implementados en la institu-
ción, donde los autores hayan contribuido con una aportación 
aplicada en el proyecto o servicio. No se aceptarán escritos de 
carácter informativo, de divulgación, manuales, traducciones, 
guías o de otra índole que no sea el especi�cado en los 
lineamientos editoriales y en esta invitación. 

 No se aceptarán obras que participen en otras publicaciones 
durante el mismo período, o que tengan vinculación con 
proyectos �nales de eventos académicos de sus autores, tales 
como diplomados, procesos de titulación o gestiones del 
personal académico.

  Los integrantes del Comité Editorial de la DGTIC no podrán 
participar como autores en respuesta a esta invitación.

  El Comité Editorial se reserva el derecho a determinar en qué 
número será publicado el reporte técnico que concluya el 
proceso editorial y a de�nir los reportes técnicos que serán 
publicados en el tercer número del volumen 3 de CTUD, en el 
mes de agosto de 2025.

   Cualquier asunto no previsto en esta invitación será resuelto por 
el Comité Editorial de la DGTIC.

  Cierre de registro de propuestas: 
10 de abril de 2025, a las 14 horas.

Informes: editorial.ctud@unam.mx  
Teléfono: 55-5622-8061

Cd. Universitaria, Cd.Mx, 20 de marzo de 2025.
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El Comité Académico de las carreras en Computación 
del Área de las Ciencias Físico Matemáticas y de las 
Ingenierías de la UNAM convoca al alumnado inscrito 
en una licenciatura, ingeniería (pregrado) o posgrado 
de universidades o instituciones de educación superior 
de la región de América Latina y el Caribe a participar 
en el Macroentrenamiento en Inteligencia Arti�cial 2025 
(MeIA).

El MeIA brindará a las(os) participantes el conocimiento 
básico para la resolución de retos en aprendizaje 
automático y aprendizaje profundo. El taller estará 
estructurado en tres módulos que se impartirán del 2 al 20 
de junio de 2025, de la siguiente manera:

1ª semana. Módulo de inducción
2 al 6 de junio de 2025

En donde se adquirirán los conocimientos básicos en los 
conceptos de Inteligencia Arti�cial utilizando Python.

• Introducción a Python.
• Matemáticas para la IA.
• Introducción a la IA.
• Introducción al aprendizaje automático.
• Introducción al aprendizaje profundo.

2ª semana: Módulo de especialización
9 al 13 de junio de 2025

Comprende el estudio de un tutorial elegido por la(el) 
estudiante, en las diversas áreas de especialización de 
Inteligencia Arti�cial para la solución de retos del tercer 
módulo del taller.

3ª semana. Módulo de desarrollo de retos
16 al 20 de junio de 2025

En este módulo las(os) estudiantes desarrollarán la 
solución a un reto con la aplicación de los conocimientos 
adquiridos en Inteligencia Arti�cial.

Duración del taller
40 horas a la semana.

Requisitos
• Cursar una licenciatura o ingeniería (pregrado) o 

posgrado de una universidad o institución de 
educación superior de la región de América Latina y el 
Caribe.

• Disponibilidad de tiempo completo: 40 horas 
semanales durante los días que se imparte el MeIA.

• Contar con equipo de cómputo y conexión a internet.

Es deseable contar con las siguientes competencias:
• Elementos de programación básica, de preferencia en 

el lenguaje Python.

CONVOCATORIA
Para participar como estudiante en el

Macroentrenamiento en Inteligencia Arti�cial (MeIA) 2025

• Nociones básicas de matemáticas: álgebra lineal, 
cálculo, probabilidad y estadística.

• Manejo de herramientas digitales: notebooks de 
Python y manejo de Moodle.

• Habilidad para resolución de problemas.
• Pensamiento lógico analítico.
• Creatividad.

Documentos requeridos
• Identi�cación o�cial de ciudadanía de tu país, por 

ejemplo: credencial de elector, cédula de ciudadanía, 
cédula de identidad, documento de identidad o 
pasaporte.

• Comprobante que acredite la pertenencia a una 
universidad o institución de educación superior de la 
región de América Latina. Por ejemplo: credencial 
vigente.

• Comprobante de inscripción a licenciatura, ingeniería 
(pregrado) o posgrado del periodo vigente.

Bene�cios
Al �nalizar el evento, las(os) estudiantes que hayan 
participado y cumplido con las asignaciones en los tres 
módulos del taller serán acreedoras(es) a una constancia 
de participación. 

Inscripción a la convocatoria
Para participar en el MelA 2025, se deberá registrar una 
solicitud con la información y documentación requerida 
en esta convocatoria.

Calendario
• Lanzamiento de convocatoria: 18 de marzo de 2025.
• Recepción de solicitudes de estudiantes: 18 de marzo 

al 16 de mayo de 2025.
• Registro en: 

https://www.taller-tic.redmacro.unam.mx/encuesta/
• Sesión informativa vía Zoom: 4 de abril de 2025 

de 10:00 a 11:00 (hora centro de México).
• Noti�cación de aceptación: 24 al 26 de mayo de 2025.

Evaluación de candidatas(os) y cupo
El MeIA 2025 cuenta con cupo limitado, por lo tanto se 
aceptará a las(os) primeras(os) estudiantes que cumplan 
con todos los requisitos hasta llenar el cupo total. 
El resultado emitido por el Comité Académico será 
inapelable.

Asuntos no previstos
Cualquier situación no contemplada en esta convocatoria 
será resuelta por el Comité Académico del MeIA. 

https://taller-tic.redmacro.unam.mx/MeIA2025/estudiantes/
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La Facultad de Artes y Diseño (FAD) de la Universidad Na-
cional Autónoma de México (UNAM), a través del “Congreso 
Internacional de Arte, Diseño y Ciencia. ADCLab” convoca 
a participar como ponente en el cierre del Congreso que se 
llevará a cabo los días 25, 26 y 27 de febrero del 2026, de 
acuerdo con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. OBJETO

Participar como ponente en el cierre del Congreso Internacional 
de Arte, Diseño y Ciencias. ADCLab organizado por la FAD, 
presentando propuestas de conferencias que propicien la 
reflexión sobre la complejidad de las crisis contemporáneas. 

SEGUNDA. PARTICIPANTES

1.	 Se invita a la comunidad académica, Investigadora y estu-
diantil mayores de 18 años, que aborden temas en torno a 
la relación entre las artes y los diseños con los procesos 
científicos dentro de los ejes temáticos propuestos en la 
presente convocatoria.

2.	 La participación puede ser individual o colectiva, con un 
máximo de 3 personas por proyecto, con un solo proyecto 
participante. 

TERCERA. DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas deberán enfocarse en la reflexión sobre 
la complejidad de las crisis contemporáneas, analizando 
el impacto de los avances científicos y tecnológicos en la 
producción artística y las prácticas de diseño. El objetivo es 
fomentar la colaboración  transdisciplinaria y establecer redes 
para enfrentar los desafíos actuales. Las propuestas deben 
encontrarse dentro de alguno de los siguientes ejes temáticos: 

1.	 Futuros sostenibles: Abordando la policrisis global 
desde la creación responsable. Eje dedicado al diálogo 
y reflexión sobre la manera en que el diseño y el arte se 
aproximan a los planteamientos y procesos científicos con 
la intención de pensar el futuro a partir de las posibilidades 
que derivan de abordar las crisis contemporáneas como un 
desafío complejo que requiere un enfoque interdisciplinario 
y colaborativo.

2.	 Transdisciplinariedad, co-creación e Intersecciones 
tecnológicas. El objetivo de este eje temático es abrir la 
reflexión sobre los procesos de integración y colaboración 
entre diferentes áreas de conocimiento, tanto en las artes, 
los diseños y las ciencias, para abordar los problemas 
complejos derivados de las crisis globales tomando como 
base el trabajo participativo y la convergencia de diferentes 
tecnologías en los procesos creativos.

3.	 Prácticas Curatoriales para explorar los planteamientos 
entre las artes, los diseños y las ciencias. Se busca 
reflexionar en torno al papel que juega el trabajo curatorial 
en la constitución de exposiciones, cuyo sentido considera 
que las fronteras entre el diseño, el arte y la ciencia están 
cada vez menos delimitadas; y a partir de ello reflexionar 
en la manera en que estos flujos y tensiones inciden en la 
construcción de los discursos contemporáneos.

Las personas interesadas podrán enviar su propuesta de 
ponencia en alguno de los ejes temáticos antes descritos, 
considerando que deben ser propuestas originales y no 
encontrarse actualmente en consideración para otro evento 
académico ni arbitraje. 

Cada participación constará de 15 minutos para su exposición, 
abriendo al intercambio posterior con el público asistente.

CUARTA.  INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE PROPUESTAS                          

1.	 La recepción de las propuestas se realizará desde el 
momento de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta las 19:00 horas, tiempo del centro de México, del 
día 25 de junio del 2025. 

2.	 Las personas interesadas deberán registrarse a la con-
vocatoria a través del envío de un correo electrónico a la 
dirección: adclabcongreso@gmail.com el cual llevará como 
asunto: “Registro participación ponente”. El correo deberá 
incluir la siguiente información: 

	 	Nombre completo
	 	Nacionalidad
	 	Ocupación 
	 	Institución de procedencia 
	 	Correo electrónico
	 	Teléfono
	 	Breve semblanza
	 	Portafolio en caso de contar con el

3.	 Se deberá adjuntar al correo electrónico un resumen 
sobre la propuesta de su ponencia en el cual se exponga 
el objetivo central, de 600 a 800 palabras. 

4.	 Posteriormente a la recepción del correo. Del 25 al 29 de 
agosto del 2025, se enviará una carta de confirmación de 
participación a las propuestas seleccionadas para que sean 
sometidas a un proceso de dictaminación doble ciego para 
que las personas seleccionadas presenten sus propuestas 
en formato extenso en el que se exponga el eje temático 
y las aportaciones de la investigación con una extensión 
mínima de 4500 y máxima de 6000 palabras, siguiendo la 
siguiente estructura:

	 	Título y subtítulo (No mayor a 15 palabras)
	 	Resumen (600 a 800 palabras, en el cual se exponga 

el objetivo central de la propuesta)

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO PONENTES EN EL  
CONGRESO INTERNACIONAL DE ARTE, DISEÑO Y CIENCIA.  

ADCLab “¿HACIA DÓNDE VA EL MUNDO?” 

mailto:adclabcongreso@gmail.com
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	 	Palabras clave
	 	Introducción
	 Problematización/contextualización
	 	Enfoque teórico
	 	Perspectiva metodológica
	 	Conclusiones
	 	Referencias (sistema APA 7a Edición). 
	 Formato word, tipografía Arial, 12 puntos, interlineado 

1.5, márgenes de 2.5 cm.

	 Deberá entregarse en español y adjuntar una breve 
semblanza curricular (150 palabras) que incluya: Nombre 
completo del ponente (máximo 3 participantes por trabajo), 
grado máximo de estudios,  institución de procedencia, país 
y correo electrónico.

5.	 La recepción de las propuestas extensas deberá de reali-
zarse desde el momento de la notificación de la selección 
hasta las 19:00 horas, tiempo del centro de México, del día 
31 de octubre del 2025. 

QUINTA. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.	 Además del apego a las especificaciones señaladas en 
la Base Tercera y Cuarta de la presente Convocatoria, se 
considerará la excelencia técnica, composición, impacto 
general, criterios de originalidad, mérito artístico, diseñístico, 
innovación y creatividad. 

2.	 Los participantes podrán ser convocados a una entrevista 
como parte del proceso de selección.

3.	 Las propuestas que no cumplan con la totalidad de las 
especificaciones señaladas en esta Convocatoria no serán 
aceptadas.

SEXTA. PROCESO DE SELECCIÓN Y RESULTADOS

1.	 La selección de las propuestas estará a cargo del Comité 
Académico conformado para este propósito por el Comité 
Organizador del Congreso Internacional de Arte, Diseño 
y Ciencia. ADCLab. El fallo será definitivo e inapelable.

2.	 Las personas seleccionadas serán notificadas directamente, 
de acuerdo con los datos de contacto proporcionados en 
el registro (Base Cuarta).

3.	 Las propuestas seleccionadas formarán parte de la publi-
cación de un libro que se publicará próximamente por la 
Facultad de Artes y Diseño. 

4.	 La publicación del programa final del Congreso Internacional 
de Arte, Diseño y Ciencia se llevará a cabo el 25 de noviembre 
del 2025 en los medios de comunicación oficiales de la FAD. 

5.	 La información relacionada con las fechas y lugares donde 
se impartirá la ponencia serán notificadas de las personas 
seleccionadas serán notificadas directamente, de acuerdo 
con los datos de contacto proporcionados en el registro 
(Base Cuarta).

6.	 En caso de no existir propuestas que se apeguen a las 
bases establecidas en la presente Convocatoria se declarará 
desierta.

SÉPTIMA. CALENDARIO

ACTIVIDAD FECHA
Publicación convocatoria 6 de marzo del 2025

Registro de propuestas 	 6 de marzo al 25 de junio del 
2025

Cartas de aceptación 25 al 29 de agosto del 2025

Envío propuestas extensas Hasta el 31 de octubre del 2025

Publicación programa final 25 de noviembre del 2025

Cierre del Congreso 25, 26 y 27 febrero del 2026

OCTAVA. DISPOSICIONES GENERALES 

1.	 Propiedad intelectual. La participación en la presente 
convocatoria implica la autorización para que la ponencia 
pueda ser exhibida y difundida en medios de comunicación 
oficiales de la Facultad de Artes y Diseño sin fines de lucro. 

2.	 Protección de datos personales. La Facultad de Artes 
y Diseño guardará la confidencialidad de los datos de 
las personas participantes de acuerdo al Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
en Gaceta UNAM el 01 de septiembre de 2022 y demás 
normatividad aplicable. La información proporcionada 
sólo será utilizada para el procedimiento establecido en la 
presente Convocatoria. 

3.	 Las personas participantes seleccionadas deberán 
cumplir con las disposiciones del Reglamento General 
de Educación Continua. 

4.	 La participación en esta Convocatoria implica la aceptación 
plena de sus Bases.

5.	 Cualquier asunto no previsto en esta convocatoria quedará a 
criterio a través del Congreso Internacional de Arte, Diseño 
y Ciencia. ADCLab, de la Facultad de Artes y Diseño 

6.	 En caso de dudas o aclaraciones respecto a la presente 
Convocatoria, se pone a disposición el correo electrónico, 
adclabcongreso@gmail.com

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, Ciudad de México  

a 6 de marzo de 2025 
Atentamente 

 

Comité organizador
del “Congreso Internacional de Arte, Diseño  

y Ciencia. ADC Lab”
de la Facultad de Artes y Diseño.

mailto:adclabcongreso@gmail.com
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La Facultad de Artes y Diseño (FAD) de la Universidad Na-
cional Autónoma de México (UNAM), a través del “Congreso 
Internacional de Arte, Diseño y Ciencia. ADCLab” convoca a 
participar en la impartición de una conferencia o taller en el 
marco de las actividades mensuales del Congreso ADCLab, 
de acuerdo con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. OBJETO

Con el objetivo de formar parte de las actividades mensuales del 
“Congreso Internacional de Arte, Diseño y Ciencia. ADCLab”, 
se invita a la comunidad académica y estudiantil del Programa 
de Posgrado en Artes y Diseño de la UNAM a presentar pro-
puestas para la realización de conferencias o talleres dirigidos 
a estudiantes de licenciatura. Estos se llevarán a cabo en la 
Facultad de Artes y Diseño, así como en diversas sedes de la 
UNAM en la Ciudad de México, en modalidad híbrida. 

Esta convocatoria tiene como objetivo enriquecer el programa 
del Congreso mediante la generación de espacios de diálogo, 
reflexión y aprendizaje en torno a las artes, el diseño y la ciencia. 

SEGUNDA. PARTICIPANTES

Se convoca a la comunidad estudiantil y becaria del  Programas 
de Posgrado en Artes y Diseño de la UNAM, que requieran cubrir 
actividades de retribución social como becarios de la Secretaría 
de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI), 
que cuenten con interés y experiencia en la intersección de 
artes, diseños y ciencias. 

La participación podrá ser de manera individual o colectiva, 
con un máximo de 3 personas por proyecto, solo se aceptará 
un proyecto por participante o colectivo. 

TERCERA. PROPUESTAS 
 
Las propuestas podrán abordar cualquier disciplina y su relación 
con las artes, diseño y ciencia, que de forma transdisciplinaria 
se conjuguen. 

Cada participante podrá enviar su propuesta de conferencia 
o taller en formato digital, bajo las siguientes condiciones:

A.	 En caso de proponer una conferencia:  

	 En formato word una breve síntesis de la propuesta que 
se desea impartir.

	 Bibliografía sugerida en caso de conferencia. 

B.	 En el caso de proponer un taller es necesario anexar:

	 Programa de trabajo redactado en un máximo de tres 
cuartillas (letra Arial, tamaño 11, interlineado 1.5), sin 
imágenes. 

	 Portafolio en caso de contar con él. 

Para ambas propuestas conferencia o taller, se deberá agregar 
la información siguiente: 

1.	 Nombre completo.
2.	 Breve semblanza académica. En caso de tratarse 

de colectivo, incluir la de cada participante.   
3.	 Nombre de la conferencia o taller. 
4.	 Días y Horarios que se proponen (máximo tres 

sesiones).
5.	 Modalidad en la que se propone presencial o 

virtual. 
6.	 Descripción de la propuesta. 
7.	 Objetivo.
8.	 Habilidades y aptitudes requeridas de los partici-

pantes. 
9.	 Material requerido.
10.	Herramientas técnicas.
11.	Curriculum vitae. 
12.	Área de conocimiento. 

CUARTA. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS

1.	 La recepción de las propuestas se realizará desde el 
momento de la publicación de la presente convocatoria 
y hasta las 19:00 horas, tiempo del centro de México, 
del día 30 de abril del 2025. 

2.	 Las personas interesadas deberán registrarse a 
la convocatoria a través del envío de un correo 
electrónico a la dirección convocatoria.ctadclab@
gmail.com el cual llevará como asunto: “Registro 
participación”, según corresponda a la actividad que 
se impartirá. El correo deberá incluir la siguiente 
información:

	 Nombre completo
	 Programa de posgrado al que pertenece
	 Nacionalidad
	 Correo electrónico
	 Teléfono
	 Ocupación o relación con la UNAM 

3.	 Se deberá adjuntar al correo electrónico la información 
solicitada en la Base Tercera.

 

CONVOCATORIA PARA IMPARTIR CONFERENCIA O TALLER  
EN EL MARCO DE ACTIVIDADES DEL  

“CONGRESO INTERNACIONAL DE ARTE, DISEÑO  
Y CIENCIA. ADCLab”
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4.	 Posteriormente a la recepción del correo y documento, 
se enviará la confirmación de su registro, junto con los 
pasos a seguir para la impartición de la conferencia o 
taller, en caso de ser seleccionado. 

QUINTA. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.	 Además del apego a las especificaciones señaladas en 
la base Tercera y Quinta de la presente Convocatoria, 
se considerará la excelencia técnica, composición, 
impacto general, criterios de originalidad, mérito artístico, 
diseñístico, innovación y creatividad. 

2.	 Las personas participantes podrán ser convocadas a 
una entrevista como parte del proceso de selección.

3.	 Las propuestas que no cumplan con la totalidad de las 
especificaciones señaladas en esta Convocatoria no 
serán aceptadas.

SEXTA. PROCESO DE SELECCIÓN Y RESULTADOS

1.	 La selección de las propuestas estará a cargo del 
Comité Organizador conformado para este propósito 
por el Congreso Internacional de Arte, Diseño y Ciencia. 
ADCLab de la Facultad de Artes y Diseño. El fallo será 
definitivo e inapelable.

2.	 Las personas seleccionadas serán notificadas 
directamente, de acuerdo con los datos de contacto 
proporcionados en el registro (Base Cuarta), del 13 al 
30 de mayo del 2025. 

3.	 En caso de no existir propuestas que se apeguen a 
las bases establecidas en la presente Convocatoria se 
declarará desierto.

SÉPTIMA. CALENDARIO 

ACTIVIDAD FECHA
Publicación convocatoria 24 de febrero del 2025

Registro de propuestas 24 de febrero  
al 30 de abril 2025

Selección de propuestas 13 al 30 de mayo 2025

OCTAVA. DISPOSICIONES GENERALES 

Las personas seleccionadas deberán cumplir con las dispo-
siciones del Reglamento General de Educación Continua. 

1.	 Propiedad intelectual. La participación en la presente 
convocatoria implica la autorización para que la confe-
rencia o taller pueda ser exhibida y difundida en medios 
de comunicación oficiales de la Facultad de Artes y 
Diseño sin fines de lucro. 

2.	 Protección de datos personales. La Facultad de 
Artes y Diseño guardará la confidencialidad de los 
datos de las personas participantes de acuerdo 
al Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 01 de septiembre de 2022 y demás normatividad 
aplicable. La información proporcionada sólo será 
utilizada para el procedimiento establecido en la 
presente Convocatoria. 

3.	 Una vez aprobados los horarios de la conferencia o 
taller por parte del Comité Organizador conformado 
para este propósito por el Congreso Internacional de 
Arte, Diseño y Ciencia. ADCLab de la Facultad de Artes 
y Diseño; y difundidos, en la página de la Facultad de 
Artes y Diseño, éstos no podrán ser modificados por 
los talleristas y conferencistas. 

4.	 La participación en esta Convocatoria implica la acep-
tación plena de sus Bases.

5.	 Cualquier asunto no previsto en esta convocatoria 
quedará a criterio de la Facultad de Artes y Diseño a 
través del Comité Organizador del Congreso Interna-
cional Arte, Diseño y Ciencia. ADCLab. 

6.	 En caso de dudas o aclaraciones respecto a la presente 
Convocatoria, se pone a disposición el correo electrónico 
convocatoria.ctadclab@gmail.com.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México 

 a 24 de febrero del 2025

 

Comité organizador
del “Congreso Internacional de Arte,  

Diseño y Ciencia. ADCLab”
de la Facultad de Artes y Diseño.

mailto:convocatoria.ctadclab@gmail.com
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Química
La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado 
“C” de tiempo completo, interino en el área de Química 
Orgánica con especialidad en Química de materiales orgánicos 
e híbridos, con número de registro  15166-01 y sueldo mensual 
de $24,023.48, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener grado de doctor, o haber desempeñado labores de 
dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 14 de noviembre de 2024, acordó que 
las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Química de materiales I (1312).
b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
Materiales orgánicos e híbridos orgánicos-inorgánicos 
ultraestables para aplicaciones fotovoltaicas.

La entrega de las pruebas relativas a los incisos a) y d), 
deberán ser enviadas al correo electrónico capa_concursos@
quimica.unam.mx, en la fecha y formato que se establezca en 
la notificación correspondiente. En lo referente a las pruebas 
relativas a los incisos b) y c), la Facultad de Química acordará 
la modalidad, forma y procedimiento para el desahogo de las 

mismas. Si la Facultad de Química determina utilizar modalidad 
a distancia, se indicará la plataforma digital, así como la liga 
y claves de acceso a las sesiones correspondientes; en caso 
de optar por modalidad presencial, se informará el lugar, fecha 
y horario de aplicación y se llevará a cabo en estricto apego 
a los “Lineamientos Generales Vigentes para las actividades 
Universitarias en el marco de la Pandemia de Covid-19”.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a)   Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio de almacenamiento suficiente para emitir y recibir 
notificaciones electrónicas. En caso de no contar con correo 
electrónico puede solicitar a la DGTIC que le genere uno 
de carácter provisional para participar en el concurso. La 
persona acepta el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición, de conformidad con lo 
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, 
aceptará que se considerará notificada desde el día y 
hora en que sea remitido el correo electrónico respectivo. 
La persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos de 
notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)   Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente1, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU.

c)   Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

Para solicitar el trámite de obtención de la FEU con la que se 
firmará la documentación requerida, se deberá enviar un correo 
electrónico a la dirección: capa_concursos@quimica.unam.
mx, el cual deberá contener obligatoriamente los siguientes 
elementos:
•	 En el asunto del correo: “Solicitud de registro para obtención 

de FEU para COA de la Facultad de Química/ Número de 
registro de la plaza”.

•	 En el cuerpo del correo: Nombre completo [Apellido paterno, 
apellido materno y nombre(s)].

•	 En el cuerpo del correo: Nombre y número de registro de 
la plaza en concurso.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en  este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. 

mailto:capa_concursos@quimica.unam.mx
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•	 En el cuerpo del correo: Especificar a qué categoría de 
participante pertenece: Personal UNAM con FEU, Personal 
UNAM sin FEU o Externo a la UNAM.

•	 Documentos adjuntos: Copias digitales de la CURP y de 
Identificación oficial vigente.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@
quimica.unam.mx la siguiente documentación, toda en formato 
PDF, sin contraseña para su consulta:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 

de la Facultad de Química, la cual podrá descargarse en 
la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/academicos/
capa/#formatos; 

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Química (con documentos probatorios), el cual podrá 
descargarse en la siguiente liga: https://quimica.unam.
mx/academicos/capa/#formatos;

3.	 Acta de nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos   y 
experiencia equivalentes;

5.	 Constancia(s) certificada(s) de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación Superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6.	  Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país;

7.	  Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona una 
dirección de correo electrónico para dicho fin,

8.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tuvieran para el desahogo de 
este sean grabadas;

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de inscripción, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser suscritos con 
la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 8:30 
horas a 18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las 
personas participantes, enviar con anticipación su documen-
tación a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 

se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Química, le notificará a la persona 
aspirante por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@
unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la 
integración de su expediente. Posteriormente, le notificará por 
la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le 
hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, la 
fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
El  concursante  deberá  acusar  de  recibido  todo  correo 
electrónico y notificación enviada, lo que hará constatar a la 
Facultad de Química la  recepción  del  mismo  y  la  participación  
del  concursante. En caso de no acusar de recibido en un plazo 
máximo de 24 horas, se entenderá que habrá declinado su 
participación en el concurso.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Química  dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico.
La persona concursante que obtenga un resultado no favora-
ble, contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer 
el recurso de revisión, que se computará a partir del día 
siguiente a aquel en que la entidad académica le notifique la 
resolución del consejo técnico. Para ello, deberá remitir su 
solicitud de revisión (dirigida al Director de la Facultad) a las 
siguientes direcciones de correo electrónico: direcfq@unam.mx 
y capa_concursos@quimica.unam.mx, agregando el nombre 
de su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato PDF, los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá presentarse (si así lo decide) ante la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la persona 
que haya resultado ganadora en primera instancia la interposición 
del recurso de revisión, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas que obran en el 
expediente. Una vez desahogado el recurso de revisión, se 
notificará vía correo electrónico a todas las personas participantes 
en el concurso la resolución definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
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terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA). 
Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones señaladas en 
el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, CdMx, a 20 de marzo de 2025.

Dr. Carlos Amador Bedolla
Director

***

Coordinación de 
Humanidades

La Coordinación de Humanidades, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 9º, 11 al 17 y los demás relativos 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; así como 
a la normativa universitaria vigente respecto a concursos de 
oposición abiertos y las herramientas que permitan realizarlos 
vía remota, convoca a quienes reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria a participar en el concurso 
de oposición para ingreso o abierto que se realizará de ma-
nera remota, para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Titular “B” de tiempo completo, interino, en el área de 
Comunicación de las Humanidades, de la Coordinación 
de Humanidades, plaza con número de registro 70257-49 y 
sueldo mensual de $22,758.08, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener grado de maestro en comunicación social, periodismo 

o preparación equivalente; y
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en tareas de alta 

especialización.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su 1ª sesión ordinaria, celebrada 
el 16 de enero de 2025, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes: 

Pruebas
1.	 Presentar una propuesta técnico-académica, original e 

inédita, para generar un plan de comunicación institucio-

nal, a través de medios masivos, institucionales y redes 
sociales que acerque a la sociedad mexicana, los avances 
y contribuciones de las investigaciones sobre Humanidades 
y Ciencias Sociales que se realizan en la UNAM. Dicha 
propuesta debe contar como máximo con 20 cuartillas 
más bibliografía y anexos, en letra Times New Roman, 12 
puntos a doble espacio.

2.	 Exposición y réplica oral de la propuesta presentada.
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, 
se entenderá que la persona concursante habrá declinado su 
participación en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Las personas interesadas deberán inscribirse a través del 
Sistema de Registro de Aspirantes a Concursos de Oposición 
(RACO), donde se recabarán sus datos para notificación y se 
cargará la documentación electrónica requerida. La persona 
aspirante deberá acceder al sistema en https://raco.humanida-
des.unam.mx/ desde las 9:00 horas del día de la publicación 
de esta convocatoria y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
contado a partir de la publicación. Con este propósito deberá 
contar con los siguientes requerimientos técnicos:
1.	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio suficiente para recibir notificaciones y avisos del 
sistema. La persona aspirante solicitará y aceptará en el 
sistema que para el desahogo de las notificaciones en torno 
al proceso se utilice dicha cuenta de correo electrónico. 
Asimismo, aceptará que se considera notificada desde el día 
y hora en que sea remitido el correo electrónico respectivo 
o se genere el acuse en el sistema. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico señalado 
para efectos de notificación. 

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, temporal 
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá requerirla al enlace TIC 
de la Coordinación de Humanidades en la cuenta de correo 
lucio@humanidades.unam.mx, al que deberá hacer llegar 
una solicitud con su nombre completo, CURP y la cuenta 
de correo electrónico descrita en el punto anterior, a la cual 
se enviará el certificado, así como los datos generales del 
concurso en los que participará y deberá adjuntar copia 
en PDF de su identificación oficial y CURP. Es importante 
que la persona aspirante tome en cuenta que, a partir de 
que lo solicite en los términos mencionados, el tiempo de 
generación del certificado será de dos días hábiles, que 
se consideran dentro de los 15 días hábiles dispuestos en 
esta convocatoria para concluir el proceso de su solicitud 
de participación. La persona aspirante será responsable 
tanto de la activación de su certificado como de su uso en 
el marco legal y operativo aplicable.   

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, 
intransferibles y necesarios para su participación en el pre-

1  Los participantes externos que no forman parte de la comunidad universitaria, 
podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este concurso de 
oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.

https://raco.humanidades.unam.mx/
https://raco.humanidades.unam.mx/
mailto:lucio@humanidades.unam.mx


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 20 de marzo de 2025 • 13

sente concurso, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso 
implica la aceptación de los términos de uso del sistema que 
incluye su utilización como autorización electrónica cuando 
sea necesario.
El Sistema RACO cuenta con un Manual de Usuario que se 
recomienda leerlo detenidamente antes de realizar el proceso.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la 
documentación solicitada, cada documento deberá subirse al 
sistema en formato PDF (de máximo 10MB por archivo), con 
libre acceso para su lectura y escritura, es decir, sin algún 
método o sistema de seguridad provisto por el usuario o por 
el programa que genera el PDF. De esta manera, después 
de cargarlo en el sistema, cada documento podrá y deberá 
ser firmado electrónicamente por la persona aspirante. Esta 
firma agregará una cédula a cada documento e incluirá un 
identificador único (hash) y un código QR que permite validar 
la firma electrónica. Estos elementos garantizan que los do-
cumentos firmados electrónicamente no puedan ser alterados 
o modificados.
Los documentos solicitados son: 
1.	 Solicitud de ingreso al concurso.
2.	 Curriculum vitae (CV) actualizado (de acuerdo al modelo 

disponible en la plataforma). 
3.	 Consentimiento informado. 
4.	 Carta de confidencialidad.
5.	 Probatorio académico que acredite los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, documento que acredite 
los conocimientos y experiencia equivalentes.

6.	 Constancia que acredite la antigüedad en la materia o área 
de la especialidad requerida.

7.	 Identificación oficial, si se trata de personas extranjeras 
constancia de su estancia legal en el país.

8.	 Acta de nacimiento.
9.	 Relación pormenorizada de documentos que se cargan en 

la plataforma.
Además de la documentación anteriormente descrita, las 
personas aspirantes deberán incluir la evidencia documental 
que acredite lo descrito en su CV. Con este propósito, existe 
en el Sistema RACO el botón Cargar documentos probatorios 
del CV, en el cual podrá subir a la plataforma todos los 
documentos que la persona aspirante considere importante 
presentar para el soporte de su CV. Deberá subir al Sistema 
RACO archivos PDF separados, de no más de 5MB cada 
uno. Estos documentos no se firman con Firma Electrónica 
Universitaria.
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación, lo cual no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 

requisitos establecidos en el Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM para el nombramiento en cuestión, la UNAM 
podrá no formalizar la contratación o dar por terminada la 
relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el Sistema RACO, 
únicamente se ocuparán con el propósito de desahogar el 
concurso convocado y su tratamiento se hará de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la protección de datos personales en posesión 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Posteriormente, la Coordinación de Humanidades notificará a la 
persona aspirante, vía correo electrónico, sobre la aceptación 
o no al concurso y, en su caso, le hará saber el procedimiento 
específico para presentar cada una de las pruebas mencionadas 
en la presente convocatoria. 
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Coordinación 
de Humanidades dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efectos una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron las 
notificaciones electrónicas del mismo a todas las personas 
concursantes. Si no se interpuso recurso de revisión, y de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico de Humanidades conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
La persona ganadora del concurso tendrá, entre otros dere-
chos, los señalados en los artículos 6º, 26 y demás relativos 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir, entre otras obligaciones, las señaladas en el 
artículo 27 y demás relativos del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica de la 
Coordinación de Humanidades, a la cuenta de correo: lucio@
humanidades.unam.mx y/o al número telefónico: 55-5622-7565 
al 70 ext. 200.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 20 de marzo de 2025 

Dr. Miguel Armando López Leyva
Coordinador de Humanidades
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***

Facultad de Medicina
Subprograma para promover el Ingreso del Personal 
Académico Contratado por Artículo 51 del Estatuto 

del Personal Académico

La Facultad de Medicina, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, del 66 al 69, y del 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto que se realizará vía remota, para ocupar 
una plaza de Profesor Ordinario de Carrera Asociado "C" 
de Tiempo Completo, Interino, en el Área de conocimiento 
Clínica, adscrita a la División de Investigación, con número de 
registro 73719-52, y sueldo mensual $24,023.48, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Medicina, en su sesión ordinaria, celebrada el 24 de enero 
de 2024, acordó que las y los aspirantes deberán presentar 
las siguientes:

Pruebas

1.	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura de 
Epidemiología Clínica y Medicina Basada en Evidencias.

2.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

3.	 Formulación escrita de un proyecto de investigación que 
contenga información sobre:
a)	 El papel de la queja subjetiva de memoria en relación 

con la reserva cognitiva en personas mayores

b)	 La relación de síntomas tempranos integrados en el 
Síndrome Cognitivo-Motor con el deterioro cognitivo 
leve en personas mayores

c)	 La paradoja de vivir sola y su asociación con la reserva 
cognitiva en mujeres adultas mayores

4.	 Exposición oral del punto 3.
El material escrito y audiovisual de las pruebas presentadas 
por el concursante deberán ser invariablemente de su autoría. 
En el caso de imágenes, fotos y vídeos obtenidos de distintas 
fuentes, deberá incluir cita o referencia respecto del autor de 
ésta.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas, 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma https://sicot.facmed.unam.mx/coa, crear un usuario 
y una contraseña y contar con los siguientes requerimientos 
técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo del 
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y en 
los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que 
se considerará notificada desde el día y la hora en que sea 
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el acuse 
en la plataforma. La persona aspirante será responsable del 
uso del correo electrónico que expresamente señaló para 
efectos de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable de la activación de su certificado como 
de su uso en el marco legal y operativo establecido en el 
Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18.00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización 
implica la aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación, todo en formato 
PDF sin contraseña para su consulta:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;

https://sicot.facmed.unam.mx/coa
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2.	 Curriculum vitae actualizado con probatorios
3.	 Identificación oficial con fotografía, para los extranjeros 

subir el pasaporte
4.	 Acta de nacimiento
5.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país

8.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin.

9.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a la 
plataforma y la obligación de que se presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica.

10.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
este sean grabadas.

11.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta.

Los documentos señalados en los numerales 8, 9, 10 y 11 
se encuentran disponibles en el sistema con los datos del 
participante. 
Todos los documentos señalados en los numerales del 1 al 11 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante 
después de subirlos correctamente al sistema.
La documentación referida podrá suscribirse en la plataforma en 
horario de 8:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda 
a las personas participantes enviar con anticipación su docu-
mentación a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Medicina le notificará a la persona 

aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
facmed.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de 
la integración de su expediente. Posteriormente, le notificará 
por la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, 
le hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, 
la fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Medicina dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico, 
desde la cuenta coa@facmed.unam.mx.
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquél en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. Para ello, deberá subir su escrito a la 
plataforma digital en la que se llevó a cabo el concurso de 
oposición, así como requisitar el formato disponible en la 
misma para nombrar a su representante en la comisión especial 
revisora y, en su caso, anexar el formato Word y PDF los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Medicina acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá tener una sesión ordinaria con la comisión especial 
revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, y en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de la persona interesada en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"
Ciudad Universitaria, CdMx, a 20 de marzo de 2025 

La Directora
Dra. Ana Carolina Sepúlveda Vildósola
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